RES. 2902/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005055, Ent. N° 3884/16)

VISTO: el Oficio Nº 1592/2016 remitido por la Contadora Delegada en la Junta Departamental de San José, relacionado con la reiteración de un gasto efectuada en el mes junio de de 2016;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó la Orden de pago por la cual se dispone la reposición de la Caja Chica de la Junta Departamental de San José por contener la rendición correspondiente dos facturas del mes de junio por un importe total de $ 350 que incumplen con el Decreto Nº 388/92;
 2) que en la Resolución de reiteración no se establecen motivos de la misma;
 3) que la reposición de la Caja Chica por un monto de $ 5.000 se realizó  por $ 4.750;
CONSIDERANDO: 1) que las sumas entregadas para fondos permanentes y/o cajas chicas constituyen un mero anticipo de fondos, sin imputación, que se irán afectando a los objetos presupuestales que correspondan a medida que se repongan dichos fondos;
2) que el control de este Tribunal, de las rendiciones de cuentas presentadas para la reposición de dichos fondos, se entiende que no constituye una intervención preventiva de gastos o pagos de acuerdo con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que corresponde en esta instancia aprobar o no la respectiva rendición, señalando los incumplimientos realizados así como también las responsabilidades de los obligados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 120 Numeral 1) del TOCAF;
4) que la reposición de la Caja Chica debió hacerse por $ 4.650;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada en la Junta  Departamental de San José, de acuerdo con lo expresado en los Considerandos que anteceden;
2) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José; y
4) Comunicar esta Resolución a la Contadora Delegada.
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